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setas. La Comisaria de Aguas podrá autorizar pequeñas modi
ficaciones que tiendan a su ' perfeccionamiento, sin alterax: lás 
características esenciales de la concesión. 

3." Las obras empezarán antes de tres . meses, desde la 
fecha de pUblicación de esta concesión en el «Boletín Oficial 
del Estado»/ y quedarán terminadas en el plazo de ocho meses, 
contador a partir de la' misma fechá. La puesta en riego de 1:1 
t otalidad de la parcela quedará concluida, antes de un añ o. ti. 
partir de la terminación de las obras. , . 

4." La Ádministración -no responde del caudal que se ;;au
cede. La concesionaria queda obligada a presentar en la. Co
misaria de Aguas del Guadalquivir, en el plazo de dos meses, 
a: partir de la fecha de notificación de la concesión, un "l'oyedJ 
de módulo que limite el caudal al máximo, ' cuya derivach'¡n 
se autoriza, debiendo quedar concluidas las obras correspon
dientes al mismo, dentro 'del plazo general señalado en la 
condición anterior. 

5." La inspección y vigilancia de las obras e ; Instalaciones, 
tanto durante la construcción 'como en el periodo de explota
ción del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría 
de Aguas del Guadalquivir. siendo de cuenta ~e la con'éesiona· 
ria, las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, qe acuerdo con las disposiciones vigentes, debieOdo 
darse cuen~a a dicho Organismo del principio de los trabajos. 
Una vez términados y previo aviso del concesionario. se pro
cederá a su reconocimiento por el, Comisario Jefe de Aguas o 
Ingeniero del Servicio en qUien delegue, ' levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes de aprObar este acta. la 
Dirección General. 

6." Se concede la ocupación de los, terrenos de dominio 
públiCO necesarios para las obras. , En cuanto a las servidum
bres legales podrán ser decretadas por la autoridad compe-

. tente. , 
7.' El agUa que se concede queda adscrita a la tierr~, que

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo, con inde-
pendencia de aquélla. . ' '. 

8.- La Adminis1;ración se reserva el ,derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de, agua que .sean 'necesarios para 
toda clase de obraa públicas, en la forma que éstime necesa
rió, pero sin perjudicar las obras de aqUélla. . 

9.' Esta concesión se otorga a perepetuidad, . sin perjuiCiO 
de ' tercero, salvo el derecho de propiedad, con la obligación 
de ejecutar las obras necesariás para conservar o sustituir las 
,~rvidumbres existentes.. ' 

10. ' Esta concesión' se entenderá, otorgada como provisio
nal ya título precario para los riegos gel periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en: cons~
cuencia, ser reducido o suprimido en su totalidad el caudal en 
ese período, lo cual se comunicará en momento . oportuno, por 
la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, al Alcalde de Villa
nueva del Río y Minas, para la publicación del correspondien
te edicto para conocImiento de los regantes. 

Esta concesión queda sujeta al pago del canon, que er.l cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motive de [as obras 'de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado; 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domP 
nados en su diapor algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llo:. en la nuevo zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con 'r.aráctel' 
general . , 

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se- dicten, relativas a la Industria nacional" contrato y 
accidentes del Trabajo y demás de carácter social. 

12. La concesionaria queda obligada a cumplir, ' tanto en 
la construccion como en la explotación, las disposiciones de 
la Ley de Pesca Fluvial, para conservación de las espeCies. 

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser 'aprobada el act.a de, reco~ocimiento fiRal de las 
obras. 

' 14. El disfrute del caudal 'que se concede estará supedi
tado a que los recursos hidráulicos almacenados en los pan· 
tanos ,regulador,es permitan efectuar los desembalses necesa
rios para atenderle sin menoscabo. de los aprovechamientos ya 
concedidos, pudiendo ser reduCido y aun súprimido, mediante el 
precmtado del grup:> elevador corl"espondie~te, en, 108 años qu;: 
se prevea no podrá disponerse de agua suficiente en los refe
ridos pantanos para" empujar la barrera salina que ti"n,le 
a formarse eh el estuario del Guadalquivir, avisándose estas 
medidas restrictivas en tiempo oportuno por la Comi,a-üi. ' de 
Aguas del Guadalquivir, pal'll. que el Ils11ariú limite la ,~up¿¡'
acle de cultivo, de ac,uerdo con 10g recursos hidriulicus con 
Que pueda contar para el riego. 

15. Caducará esta concesión [#01' incumplimiento de n tas 
condiciones y en los casos pr~vistos en las disposiCiones vi· 
~entes, declarándose aquélla según los trámites fleñalaJos pn 
la Ley y 'Reglamento de Obra.~ Públicas. 

Lo digo a V.' S. para su conocimient,o y efectos 
Dios guarde a V. S. mlJChos años. ' 
Madrid, 5 de febrero de 1962.-El DÍl~ector general. F. Bno

nes. 

Sr. COmisario Jefe de Agua.~ del Glladalquivir, 

R.ESOLUCION l'klla Direccion General de Obras Hidrál¡" 
licas por la que se autoriza a la Comunidad de .'1'jIW3 
«Salto del Pilar», para éontinuar trabajos de alum. 
bramiento de aguas subterTlineas en ' él ' barranco de 
.-1firana; en el subsueLo del Monte de Propios, del Ayun. 
tamiento de Ca~delaria (Santa Cruz de Tenerife). 

Este Ministerio, oido .el Consejo de Obras Públicas, 'f por 
Resolución aprobadá en Consejo de MinistrQs de fecha 26 de 
enero último, ha resuelto autorizar a la ComUlüdad de A¡;üas 
«Salto del Pilar» para- continuar trabajos de aiumbra:mien~o 
en el barranco de Aftrana, en terrenos de propios del A~r¡J,n
tamiento de Candelaria <Santa Cruz de TenerifeJ , melUaute 
una única.. alineación recta de solamente 360 metros de IGll51-
tud,- contados a partir de los 1.900 anteriorment!l autonmuus 
con un rumbo de 340 grados centesimales referidos al Ncrté 
magnético, y con sujeción a Ia.~. siguientes condiciones : 

l.a Las obras se ejecutarán co~ arreglo al proyecto sus
crito por el Ingeniero de Minas don Domingo Mtndez, por un 
presupuesto de ejecución material de 199.983,45 peseta." en 
cuanto no se opongan a las presentes cOfldiciones, queuanJQ 

-autorizada la: Comisaría de Aguas de Canarias para imrouuclI' 
o aprobar las modificaciones"de detall€: que crea conveniente y 
que qo afecten a las caracteristicas de la autorización. 

2.' El depósito constituido queClará como fianza a respon. 
del' del cumplimiento ~e estas condiciones, y será devndto 
después de ser aprobada el acta de reconocimiemo final de 
las obras. ' 

3.' Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro m,'ses, 
y terminarán en el de cuatro años, contados ambos a ¡Ialt.ir 
de la; fecha de pUblicación de esta autorización en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

4." En el extremo de la longitud autorizada se construirá 
un muro de cierre total de la obra, con espesor minlm:J de ' 
50 centimetros, ejecutados con mamposteria con r.l01'tr.W J l> 
cemento. Antes de su construcción deberá el peticwuan'J dar 
aviso a esá Comisaria para proceder al , reconocimitmt'J y me
dición de la obra realizada. Igualmente deberá dar cuenta 
inmediata de la ejecución del referido mUl'O. 

, 5_" La inspección de las obras, así como su COnsH1ación. 
estarán a cargo de la Comisaria de Aguas de cana!·las. "y ~11S 
gastos serán de cuenta del concesionario, el cual vie.:le Ihli,s<1:lo 
a dar cuenta n aquella entidad del principio, term.l~ac:ióll y 
cuantas incidencias concurran en la ejecución de ,·las ;'oras y 

l' en su conservación durante su puesta en servicio. Termina
das estas obras, se procederá a su reconocimiento levantát' . .:l.ose 
acta en la que conste el ' caudal alumbrado, el CumJllimiento 
de las condiciones impuestas Y de las disposiciones ·¡ igelltl~s. no 

1
, pudiendo el conc.:¡sionario utjJizarlas para su servicio h,lsr,a que 

dicho documento haya sido aprObado por la Superiorida.'l. 
6.' Los trabajos se realizarán con arreglo a les buenos 

I principios (le la cQnstrucción.Los productos de las o>.xcava
, cionesserán depositados en sitio y forma que no perturben el 

régimen de las aguas ni perjudique a particulares, V ' el ponce
slonario bajo su responsabilidad, adoptará las precauciones ne.' 
r.esarlás ,para la seguridad de las obras. 

7.' Cuando ' en la perforación d~ un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aproveChamiento normal, -deberá. 
el petiéionario suspender los trabajos hasta qUIl se Instale en 
aquél un dispositivo capaz de permitir el cierre del dique, re
sistir el empuje del ag¡¡.a y ' regularizar su salida deoiondo 
ser aprObado el proyecto ,del mismo por la Comisaria de ~guas 
de Canarias . 

• 8.' Se ' concede e,sta autorización "a perpetuidad, salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo res
ponsable el concesionario de los daños Y perjuiCios que con mo
tivo de las obras o servicios puedan ,ifrogarse durante su auto- ' 
ri?.ación. 

9." Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio 
públiCO que para la ejecución de las obras considere nece-
sario la Comisaria de Aguas de Canarias. ' 

10. Queda sometida esta autorización a , las disposiCiones 
vigentes rt'lativas a ia protección a la Industria nacional, L,e. 
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gislacJón social y cuantas de carácter fiscal y administrativo 
rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le sean 
aplicables, asi como a Úts prescripciones contenidas en el vi
gente R2glamento de PolicJa Minera para la seguridad de ¡os 
obreros y de los traoajos. 

11. Caducará esta autorización por , incumplimiento de cual
quitra dé" estas condiciones y en los casos previstos ' por las 
disposiciones vigentes. procediéndose con arreglo a los trámi
tes señalados en la Ley y. Reglamento de Obras Públicas. 

Lo dié!-o a V S. para su· conocimiento y . efectos. 
Dics guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 7 de febrero de 1~62.-El Director general. F. Brio

nes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráuli
"bas por la que se anuncia subasta de las obras de «Re
paracion y acundicionamiento de las pasarelas sobre los 
nos Sefjura y Tus construidas co¡¡. motivo del embalse 
de la Puensanta, termino municipal de Yeste (Alba
cete»). 

Hasta las trece horas del dia 12 de marzo de 1962, se admi
tirán En el Negociado de Contratación de la Dirección Gel)eral 
de Obras Hidráulicas, y en la Dirección de la Confederación 
Hidro:;ráfica del Segura (Murcia). durante las horas de oficina. 
proposicioneS para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 510.456.09 pesetas. 
La fia:1Za provisional. a 10.209.15 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el dia 17 de marzo de 1962, a las once horas. 
No se admitirán proposiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto. 

durante el mismo plazo. ('n dicho NegociadO de Contratación y 
en la Direcci6n de la Confederación Hidrográfica del Segura 
(Murcia). y el modelo de proposiCión y disposiciones para la 
present~ción de proposiCiones y celebración de la subasta son 
los que siguen; 

M odelo de proposición 

Don ....... vecino de ...... , provincia de ....... según documen
to nacional de identidad número ....... con residencia en ....... 
provincia de .... .. , calle de .. ...... .número ....... enterado del 
anuncIo pUblicado en el «Boletin Oficial del Estado» del 
día ...... v de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pÚblica subasta de las obras de ....... se com
promete a tomar a su cárgo la ejecución de las mismas. con 
estricta sujeción a los expresados requisito¡; y condiciones. por 
la 'cantJdad de ...... pesetas. (Aqul. la proposición que se haga. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos, es
crica en letra y cifra, por la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras. Será desechada toda proposición en 
la que se aüada alguna condición o se modilique sustancial
mente el contenido del modelo.) 

(Fecha y firma.> 

Disposictones para la presentación de propostC1ones y documentos 
necesario.s :y celebración de la subasta 

l." Proposiciones; Se redactarán ajustándose al modelo pre
cedente y se presentarán en las oficinas y a las horas· fijadas 
en el ¡¡.nuncio. baJo sobre cerrado en el que se consignará que son 
pam (sta contrata y el nombre d.el proponente. 

2.a Documentos necesarios; En sobre abie'rto. en el que se 
in ~lb,!'a aSimismo. pi título de la subasta y el nombre del pro
ponente, se presentaran simultáneamente con la proposición los 
a\.)~·· UH~"n V)!05 ~ihulenLes: 

1. FW.nza provisional': Resguardo definitivo de la Caja Ge
neral de DepÓSitos por la cantidad que se eXpresa en el anuncio. 
en n12t riJico o en efectos de la Deuda Pública. al tipo asignado 
por las disposicióries vigentes, acompañando la póliza de adqul
sidon correspondiente, o en la forma que autoriza la Ley de 22 
de diciembre de 1960. 

2. SUb3idios y seguros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al coniente de pago. 

3. Cuota de licencia fiséal del Impuesto industrial 
4. Carnet de empresa: Establecido por Decreto de 26 de no

.tembre de 1954. 
5. Incompatibll1dade~: DeclaraCión jurada de no hallarse 

c\lmprelldldo en ninguna de las que señala la Ley de 20 de 

,.dicJembre de 1952. modificalldo el capitulo quinto de la Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública. 

En el caso de que concurra una sociedad mercantil. deberá 
presentar, además de los cuatro primeros documentos reseñados. 
los siguientes: 

Incompatibilidades: Certificaciones eXigidas por 1a Ley de 
Administración y Contabilidad de la Hacienda Pública de 20 de 
diciembre de 1952 y por el Decreto-ley de 13 de mayo de 1955 
(<<Boletin Oficial del Estado» de 29 de mayo). . 

6. Escritura social: Insérita en el Registro Mercantil. 
7. Certificado del acuerdo del Consejo de Administración 

autorizando a la pllrsona que firme la proposición para concurrir 
a esta subasta, con las firmas legitimadas.y legalil.adas. 

8. Documentación acreditativa de la personalidad del tir
mante de la proposición, 

3.& Licitadores extranjeros: Deberan acreditar su capacidad 
para contratar con arreglo a: las leyes de su pals. mediante certi
ficados consulares. Y las sociedades acreditar su inscripción en 
el Registro Mercantil español. con arreglo al articulo 124 de 5U 
Reglamento. 

4." Reintegro: La proposición y todos los demás documentos 
se reintegrarán cumpliendo lo establecido por la Ley del Timbre 
vigente. 

5." Recibo: De cada proposición que se presente se expedirá 
un rec'ibo, cuya devolución será indispensable para retirar ' la 
fianza y documentación. en su caso. 

6." Junta de subasta: Estará Integrada. además de por los 
componentes indicados en el articulo 52 de la vigente Ley de Ad. 
ministración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los que 
se designen por la Superioridad. 

7:& Subasta: Se celebrará con arreglo a la Instrucción de 11 
de 'septiembre de 1886 y a la Ley de Administración y Contabili· 
dad de la Hacienda pública. de 1 de julio de 1911, y la de 20 de 
diciembre de 1952. modificando el capitulo quinto de la mis.!!la. 

8." Proposiciones iguales: De conformidad con lo que dis
pone el artículo 50 de la Ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública. se preViene que en el easo de que resul
ten dos o más proposiciones de iguales importes. se verificará en 
el mismo acto lir:itación por pUjas a la llana durante el término 
de quince minutos entre los titulares de aquellas proposiciones. 
y si terminado dicho plazo subsis,tiese la igualdad. se decidirá la 
adjudicación por medio de sorteo. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-El Director general, P. D .• el 
Subdirector general.-674. 

RESOLUCION de la Dtrección General de Obras Htdráulf-
cas por la qu ese anuncia subasta de las obras de «Re
vestimiento de las acequias secundarias del canal de la 
derecha del L/.obregat (Barcelona»>.--Derecho de tanteo 
concedido por Orden ministerial ele 27 de 'enero de 1~62 
a la Junta de Sindicos del Canlzl de la Derecha del Llo
bregat. 

Hasta las trece horas del dia 12 de marzo de 1962. se admi
tirán en el Negociado de Contratación. de la Dirección General 
de ,Obras Hidráulicas, y en la Dirección de la Confederación 
HidroO'ráfica del Pirineo Oriental (Barcelona). durante las horas 
'de oti~ina, proposiciones para esta subasta. 

El presupuesto de contrata asciende a 1.028.635.37 pesetas. 
La fianza provisional, a 20.572,70 pesetas. 
La subasta se. verificará en la citada Dirección General de 

Obras Hidráulicas el día 17 de marzó de 1962. a la~ once horas. 
No se admitirán propOSiciones depositadas en Correos. 
El proyecto y pliego de condiciones estarán de manifiesto, 

durante el rllÍsmo plazo, en dicho Negociado de Contratación y 
en la Dirrcción de la Confederación Hiarográfica del ~irineo 
Oriental <Barcelona), y el modelo de proposiCión y dispoSiciones 
para la presentación de proposiciones y celebración de la subasta 
son los que siguen: 

Modelo de proposición 

Don ....... , vecino de ...... , provincia de ....... según documen
to nacional de identidad número .. : .... con residencia en ....... 
provincia de ....... calle de ...... , número , ...... énterado del 
anuncio publicado en el «Boletin Oficial del Estado» del 
dia ... .... y de las condiciones y requisitos que se exigen para !a 
adjUdicación en pública subasta de las obras de ....... se com
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requisitos y condiciones, por 
la c9,I1tidad de .. .... pesetas. (Aqul, la propOSición que se hag .. 
expresando claramente la cantidad en pesetas y céntimos. es-


